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INTRODUCCIÓN  

 

El presente manual de Eliminación de archivos en los micrositios, su 

finalidad es indicar al administrador de contenidos el procedimiento para la 

eliminación de archivos almacenados y publicados en el micrositio,  

asignado a los despachos judiciales, unidades administrativas y demás 

dependencias o áreas de la Rama Judicial. 

 

  



 
 

MANUAL PARA ELIMINACIÓN DE ARCHIVOS EN LOS MICROSITIOS DEL 

PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL 

1. Ingresar al Portal Web de la Rama Judicial (www.ramajudicial.gov.co) e ingresar 

haciendo clic en el botón o enlace del lado superior central “Iniciar sesión”: 

 

 

1 Inicio de sesión 

2. Ingrese la dirección de correo electrónico Institucional  y su contraseña de acuerdo al 

usuario Administrador de contenidos, luego dar clic en Acceder.  

 

3. Al ingresar correctamente los datos, se visualiza en el lado superior derecho el nombre 

del usuario administrador de contenidos (en caso de no recordar la contraseña hacer 

clic en el botón inferior “he olvidado mi contraseña” o enviar solicitud desde un correo 

institucional a la cuenta soportepaginaweb@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitando 

restablecerla): 

 

2. Registro en el portal web 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:soportepaginaweb@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
NOTA: si el equipo de cómputo en el que ingresa es personal o de uso exclusivo de la oficina, 

hacer clic en el check “Recuérdame” cuando está iniciando sesión, esto mantendrá la sesión de 

usuario activa en el portal web cuando el navegador con el que ingresa es el mismo. 

4. Ir al Sitio Web al que tiene permisos para actualizar contenidos haciendo clic en el menú 

izquierdo (entidad/especialidad) o clic en el menú superior derecho “Ir a” el cual 

desplegará el Despacho al que pertenece el usuario: 

 

3 opción A para ir al sitio web 

 

opción B para ir al sitio web 

 

 

 



 
4. Hacer clic en el menú superior izquierdo “Administrar” – “Contenido del sitio web”: 

 

 

5. Dentro del menú izquierdo hacer clic en “Documentos y Multimedia” donde se muestran 
todas las carpetas creadas, luego seleccionar o ingresar a la carpeta donde está alojado el 
archivo a eliminar: 

 

 

 

  



 
6. Una vez seleccionado el archivo, se debe hacer clic en el botón superior derecho : 

 

 

 

7. Luego se despliega un submenú, donde podrá hacer clic en la opción “Eliminar”: 
 

 

 



 
 

8. Luego de dar clic en la opción eliminar, si el proceso es correcto aparecerá el mensaje “Su 
petición ha terminado con éxito”: 

 

 

NOTA:  Se sugiere verificar los enlaces o URLs de los archivos eliminados, para confirmar que los 

documentos no se visualicen dentro del portal web o en los navegadores de internet. 

 

Cualquier duda inquietud, favor comunicarse con: 

Correo electrónico: soportepaginaweb@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Número telefónico: (601) 3817200 Ext. 7566-7568 
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